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ACUERDO DE CONCEJO N9 060.2025.MPLP

Tingo Maia, 21 de nazo de 2025

VISTO: La Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, y el acta de sesión de concejo

munrcrp a de fecha 20 de mazo de 2025, en la que consta el Pedido oral de la Regidora Zara Elizabeth

Saa ra Gómez, y;

CONSIDERNADO.

El articulo 194 de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional

Nros 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y d¡stritales son los Órganos

de gobiemo local. Tienen autonomia política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia,

concordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica,de Municipalidades N' 27972. Dicha

aulonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adqinistrativos y de adminiskación, con

sujeción al ordenamienlo.iurídico.

los Acuerdos son

nal o institucional,

o sujetarse a una

Que, la Ley N" 31433, Ley que modifica la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la ley 27867 ,

Ley Orgánica de Gobiemos Regionales reguta las atribuciones y responsabilidades de conceios municipales

y concejos regionales, para fortalecer el ejercicio de la función fiscalizadora.

eue, mediante Ley 31812, con el propósito de asegurar el financiamiento del elercicio de la función

fiscal2adora de los oncejos regionales y concejos municipales se modifica el articulo 15 de la Ley 27867,

Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y el articulo I de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

estableciendo que son sus atribuciones fscalizar la gesüón pública.

Que, conforme lo dispone el literal d) del articulo 3'de la Ley N' 3f812 - Ley que modiñca la Ley N" 27972

y que asegura el funcionamiento del ejercicio de la función fiscalizadora, establece que: Los consejos

regionales y consejos municipales aprueban, dentro del primer trimestre de cada año fiscal, el programa de

acciones de fiscalización, con areglo a los montos asignados según los literales a y b y los procedimientos

señalados en la normativa presente.

Que, eslando al pedido de la Regidora Za¡a Elizabelh Saavedra Gómez, quien solicita la aprobación del

Plan de Trabajo de Actiüdades de Fiscalización (PTAF), de los siguientes regiiores: Zara Elizabeth

Saavedra Gómez, David Teodoro lbáñez Polo, Vecker Lenin Eduardo Jaime y Jesús Anthony Villalobos

Piñas, para el aito 2025,
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Finatmente, tuego de la deliberación Nr pane de los regidores, y a lo establecido por el ailículo 41 de la

Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, con drspensa de dictamen, por UNANIMIDAD, el

C,oncejo Municipal;

.Aito DE IA RECWm¡fiÓX v cp,xsot¡ortctÓ¡t op ut eco¡andt PERUaNA'

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR et Ptan de Trabajo de Actiüdad de Fiscalización (PTAF) de los

regidores: Zara Elizabeth Saavedra Gómez, Daüd Teodoro lbáñez Polo, Vecker Lenin Eduardo Jaime y

Jesús Anthony Villalobos Piñas, para el año 2025, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente.

COMUNíQUESE, CÚMP|'/.SE,

B
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ART1CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a Gerencia Municipal. Oficina General de Planeaniento y Presupuesto,

Of¡cina Genenl de Admin¡stación, y denás órganos y unidades orgán¡cas peñ¡nentes de la Munícipalidad

Provinciat de Leoncio Prado, el cumplimiento del presente acuerdo de conceio.

ARTICI)LO TERCERO.. E^TCARGAR a se cretaia general en coordinación con la Ofícina de Tecnologías de ta

lnformación, ta Publicación del presente Acuerdo de Consejo Municipal el el Polal lnstituc¡onal de la Pagina Web

de la entidad.
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